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Informe que a el ilustre cabildo de señores jurados
de la imperial ciudad de Toledo, hacen sus
cavalleros comisarios D. Eugenio Vicente Lopez y
D. Juan Maria Diaz Carrascosa sobre la utilidad,
que resultará a favor del público, de permanecer
en Toledo la Lonja que está a cargo de Don Juan
Rodriguez de Vigo, estendiendo su comercio à
todos los generos y mercaderías comerciables, y
haciendole por mayor y menor; y sobre los demás
puntos que contiene, y resultan de él.

Toledo : [s.n.], 1775.
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I N F 
QUE A EL ILUSTRE CABILDO 

D E S E Ñ O R E S J U R A D O S 

DE LA IMPERIAL CIUDAD DÉ TOLEDO. 

HACEN SUS CAVALLEROS COMISARIOS 

D. EUGENIO VICENTE LOPEZ, 
Y D . JUAN MARIA DIAZ CARRASCOSA: 

S O B R E 
ILa utilidad 7 que resultará d favor del Pú

blico i de permanecer en Toledo la Lonja 
que está d cargo de Don Juan Rodríguez 

s de Vigo 5 estendiendo su Comercio á todos 
los Géneros y Mercaderías comerciables, 
y haciéndole por mayor y menor; y sobre 
los demás puntos que contiene, y resul
tan de él. 





Fol. i 
N puntual cumplimiento de la 
Comisión ^ que V.S. se sirvió 
conferirnos por su acuerdo de 
quatro del corriente , cele
brado con el motivo de la no
tificación , que se le hizo de 

Auto proveído en treinta y uno de Enero próxi
mo anterior y por el señor Intendente de esta Ciu
dad , y su Provincia y como Subdelegado de las Fa
bricas , y Comercio de ella; por el qqal se hizo 
saber á V.S. en calidad de Syndico Procurador Ge
neral perpetuo de esta República y los Autos pen
dientes en aquel Tribunal entre el Comercio y 6 
Gremio de Mercaderes de Calle Ancha de ella , y 
Don Juan Rodríguez de Vigo ¿ principal Faótor de 
la Lonja de los Individuos de la Compañía de 
Lonjistas , establecida en la Corte , sobre que este 
cierre la Tienda , que para vender por mayor los 
señeros de su Comercio ha situado en la demar-
cacion destinada por la Ordenanza XXV. para los 
Individuos de dicho Gremio ; á efedo de que V.S. 
en representación de este Común y exponga lo que 
halle por conveniente á é l ; á su nombre nos he
mos mostrado Parte en este Expediente y y to
mado los Autos de él > y obedeciendo en particular 
de nuestra Comisión (que fue dirigido a informar 
a V . S. con vista de ellos), para que con pleno co
nocimiento pueda acordar en el asunto con la ma
durez y y seriedad y que acostumbra en todos ^ he
mos reconocido con singular atención el relacio
nado Expediente; y aunque el desempeño de nues
tro encargo debiera ceñirse a el limitado punto so
bre que se sufre la disputa y como quiera que es
ta4 en el dia no produce otra cosa que una ques-
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tíon , a la verdad , ridicula , incapaz por sí *de 
instruir en los fines a que con ella se aspira > pero 
no escasa á c intención a ulteriores progresos cono
cidamente nocivos a la pública utilidad ; nos ha pa
recido forzoso poner en la consideración de V.S. 
lo que nuestra cortedad alcanza acerca del parti
cular de la subsistencia de dicha Lonja en esta Ca
pital , y de su libre Comercio por mayor y me
nor ; por ib que en ello se interesa el común bene
ficio ^ cuya defensa está encargada a V . S . y en 
que desde su creación tanto se ha esmerado vque 
no ha omitido en el exercicio de ella ninguna di-
ligencia ^ por fatigosa que haya sido. 

2 Constan ^ y publico es , como lo advierten 
muchos Autores de Nota ( i ) ^ y la propia expe-

Plat i b Dial de r#ienĉ a nos ense^a > que ninguna Provincia^ ni 
RepuL B ôb. in Po- Tierra y por abundante que sea ^ produce todas las 
mJib.s-cap.4.A¡i¿ cosas necesarias a la conservación de Ja vida huma-
apud Yúenz. cons. m y uso ¿ c su comodidad > porque unas crian 
184, «. 42. Solorz. 1 i • 1 r f i 
VolU.ind.iib.z.cap. con abundancia los frutos y géneros^ que otras 
t l -w . i . dan con escasez j y en otras se carece absoluta* 

mente de algunas ^ porque los terrenos no son apro-
posito^ ó porque los Climas no influyen con opor
tunidad a su logro > ordenándolo asi el inefable 

^ Autor de la naturaleza (2) ^como enseña el Gran 
Qhxysosuci.episu Padre de la Iglesia San Juan Chrisostomopara 
1. ad Corita. Hom. que por este medio y necesitándose los unos a los 
24. ut inde homines 1 r 1 
cmmertiorum causa otros , se hxase entre todos una mutua comunica-
cogeret cornmtwri. cion ^ y correspondiencia comerciable ^ que faci

litase el conocimiento reciproco de las gentes: má
xima christiana j y bien ordenada politica ^ que se 
halla estampada en la elegante Carta^que a nombre 
del Señor Emperador Carlos V . se escribió ^ y co
municó en el año de 154a. a todos los Reyes, y 

Re-



2 
Repúblicas de las partes del Mediodía y y Ponien
te p para darlos a entender la Ley Evangelicaj 
explicada con las siguientes palabras : „ Una de las 

cosas ^ que mas común parece entre todas las 
^ gentes ^ es el uso de los Comercios > y Contra- -

taciónes cjue tienen entre sí j porque como lá ^ 
>:, suma sabiduría de Dios en todas las partes del Tom.^ impres.pag. 
y, mundo cria cosas de mucho provecho para los 221. ̂  seq. Solorz. 

hombres .las cuales en otras no se hallan .me- dó J"™ ívdiar.tom. 
j j diante la contratación de los tratos, y rescates^ m 
jy se buscan, y se adquieren ^ y se vienen a conocer Leg. ex hoe jure, ff? 

v hermanar unas Provincias con otras (^). d e j u t t e j u r e . ü b i * 
J * late Mgia.Bened, 1. 
3 Por lo antecedente se convence quan uta pan.cap.-j. Y ¿con* 

y provechoso es el Comercio, y como tal le tie- Y^cnm^itb,!. decía-
neo recomendado nuestras Leves, cuyos Exposi- rat.Jur. c.15. Leg. 

. . 1 1 1 i ! / \ ŝmper \ §. de Negó-
tores nos advierten ser derecho de gentes, pues (4) # ^ w f J £ ^ ^/ir5 
ningunas hay^ que puedan pasar sin él: Este mismo Immunit. uM ¿ M i 
fundamento debe excitar a V. S. al auxilio , ampa- * fg : Negot™tores-

C« de titicciis» fyiufieir* 
roiy defensa de. aquel Comercio > que pueda re- Hb. 10. & íb ikm*-
duodar en beneficio de la República , y de sus par- ya. Latisime tizar 
ticulares Vecinos 5 v prescindiendo por ahora , de ^ h ^ ^ o b i h t . c a p , -

. 1 1 ̂  • r . . . . 55. per totum. Va
que el uso del Comercio JÍ tuvo su principio ên la lenz.Cíwz/. 38. So-
Isla de Rodas , de la qual tomaron nombre las Le- loxz. tom.i. Hb.i.c. 
-yes del Comercio Naval , seeun el Texto Canoni- l:n:*'Jt!!'eI'l¿!2ar' 

/ \ , • , . ^ 1 1 1* & tn Poizt. lib. 6. 
co (5) , y se deriva el origen de los Mercadeires; ^ . 1 4 . «.3. 
pues como en aquellos tiempos se permutaban unas (5) 
cosas por otras , con dificultad se podia proveher 
uno de lo que necesitaba 5 se buscó otra negocia- navalium ^commer-
cion capaz de socorrer esta falta , y fue usar de la ciomm sunt, ab m~ 
compra y venta por medio de la moneda , de don- sul.a\ Rhodo cogno~ 
j r . \ K 1 t • mína te , tn qua an~ 
de nace llamarse Mercaderes los que asi comercian, itqmfh mercatomm 
según nos lo dá a entender el Jurisconsulto Pau- MUS fui t . 
lo ( ó ) , de cuyo hecho claramente se manifiesta, Leg.i fijeContrab 
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(7) 
Cap. io . v.y. Pecu- , i r . i , 
niteobedimt omnia. 'a moneda fue ornamento^ y veneración de las 

(8) Repúblicas > alma de la vida politica de ellas^ y que 
fana ^ i B D ^ u d Át su conservación dependió siempre la coligada 
Larream.decis.gran. sociedad de los hombres. El Eclesiástico dice: Que 
tow.i . deds.12. la obedecen todas las cosas (7) : Que fue una de las 
T ^ « . « ( ^ . D , C o - Regdias de los Principes Soberanos (8) : Que fue 
varrnb. Co/lat» Fet. ambicioso deseo de los corazones humanos, y 
mmzs.Kuá. deAse. costoso desvelo de los racionales entendimientos: 
Basi¡.Font.&cMav~ , , , . r 
quecille m reM.de Y ílue apenas huvo nación , por barbara que tue-
Expos. Monette, hic sĉ  que no señalase por una de las principales maxi-r 
enelGov.^Chri^m-- Je estado la firmeza , y estabilidad de mone-
™tnz?'mo ^ntegro dándolas el arbitrio del público Comercio ( y ) . 
tratt. deMonet.Mz- 4 Tan útil y necesario es este a la Repubücaj 
ximJJaast. deHera- corno llevamos fundado, que no se detuvo el Gran 
ísidor. & August.¿? Junsconsulto Baldo en llamarle quinto Elemento 
penéinnumeri. L . i . de la vida humana (10) , mayormente sise exer-
tíJeOrig.jur. Tnun ce con ia pUreza que debe , pues en este sentido es 
v i r i Monetales, apud . 1 . 1 , 1 , . 
Bodin. Gent.Hering, U cosa mas importante de todas , para la conser-
Casiod. Contar. Pa- vacion de ella , y de los Estados, y por esta ra-
pon.D.Larrea,^ a/u zon jia sJ(J0 s;€rnpre ei Comercio favorecido , v 
plures. (10) • - i • 1 ri • ^ • v 

LegMercatoresf. privilegiado j como lo sientan nuestros Regnico-
de Comerc.&Mere, las ( u ) : Scipión Amirato hace un largo dis-
Lege semper, §. ne- cmsQ \QS premios 9 que el Emperador Clau-
gottat.ñ.dejure Im- r 1. T X * ^ . í v -r 
mun.BM.c0ns.3v. dio y otros concedieron a Mercaderes y Nave-

Cu) gantes, que les trahían lo necesario para el Abas-
*ira* % f ^ ¿ S I® de sus Pueblos : Matheo López Brabo ponde-
m: de la excepción f ^ con elegancia quanto se necesita de ellos en to« 
¿6. Kot.de Razón de dos ; y Albarez de Velasco los quiere hacer pat> 
e £ S ^ b W t ic¡Pa^es de los Privilegios i que conceden á las 

(I2) personas miserables. 
Amirar. ad tacitum ¿ Iguales y y aun mayores Indulgencias han 
deRegeSRegaRa- c,lsPensado a estos mismos nuestros Soberanos,, 
t2one,ii¿>.S'q- i S ' f ' Pues ademas de muchas Cédulas , y Reales Provi-
0.& 10. Alb.de Ve- sioncs ^ despachadas en varios tiempos en amparo 
hsc.intraff.dePrzv. ^ 
miserab.pers. q. i$. 



de ellos, no debemos pasar en silencio la Clausu
la ^ que nos refiere el seííor Don juán de Solor- ^ ^ 
zano( i3 ) J, y es con la que conduyc la Carta^ Tom.%. Po¡i t . iná¿* 
que el Señor Rey Don Fernando el Católico es- na^iib e .cap .n .n . 
cribió a el Virrey l y Oficiales Reales de la Nue- ^ m ^ 
va España ^ ordenándoles compeliesen a los Facto
res a que volviesen a dar cuenta de sus cargazones 
a los Mercaderes de España ^que con ellas les em-
biaren ¿ en la Casa de la Contratación de Sevillaj 
cuyo contexto dice asi ; Y en todo lo que halla-
j j redes poder favorecer a los Tratantes debeislo 
„ hacer j porque crezca el trato > y estén prove-
Jy hidas esas partes de todas las cosas en abua« 
?i dancia, 

6 Pero sin embargo de que el Señor Rey Don 
Alonso > en las Leyes de Partida , parece hizo pro
miscuo uso del nombre de Negociadores ^ 6 Mer* 
caderes ^ adaptándole a todos los que venden Mer
caderías suyas, ó agenas j con la esperanza del 
lucro ( 1 4 ) , no deben gozar de los Privilegios > y ( h ) 
Libertades referidas ^ los que estándose en sus Ca- ^ l't*t-7>P'S* 
sas y Tiendas , sin exponerse a los peligros de la 
Navegación y otros, las compran y venden por 
menor , vareando por sus personas > ó las de sus o u ü*-I, ^ , 
^ . t i • Kebuñ.ad íeges Gal-
Faótores^ sino solamente los que cargan y ven- ¿ i c t . iMjeMerca t . 
den por mayor , traficando de unos Reynos a ndnutatim vendend. 
otros , por mar , o por tierra : a estos los llamo fcpnwp*® n.19. 
Rebufo, (15) Grosarios; Budio, Solidarios (16), por -Zuádn Amuadpan-
la misma causa ; dando a entender , que solo de> deü. ad, tit.de Offic. 
ben gozar de semejantes gracias, los que asi ne- qU(estor* 
gocian , por redundar su Comercio en utilidad A k h U n ¡egemercis 
de la Causa pública : del mismo sentir fue Alcia- appelUdeVerb.sig-
to , con otros , que cita Benvenuto Estracha (17), ^ ^ ^ ^ tra^ 
expresando, que los que venden por menor, no i 9 . e seq^ 

se 



se pueden llamar con propiedad MerGadefes ^ si
no Venalizaiios. 

7 Los precedentes fundamentos constituyen 
a V.S. como tan propia de su oficio y en la obliga
ción de fomentar, y proteger, como lo encargan 
las Leyes, aquel Comercio de que resulteiii mas 
ventajosos efectos a la causa común y no siendo 
dudable la diferencia que se nota entre el 'Comei-
ció que hace la Casa Lonja , y el de los Mercade
res Individuos del Gremio de Toledo , parece a los 
Comisarios que sera de conocida utilidad la sub
sistencia de aquella en esta Ciudad , estendiendo 
su negociación en él por mayor y menor , a todos 
los géneros comerciables, con exclusión solamente 
de aquellos de que en ella hay formado Gremio, 
como les está también prohibido al de Mercade
res de Calle Ancha, por la Ordenanza XLIL de las 
que acaba de formar. 
; 8 Fundase la utilidad que en ello se sigue a 
este Vecindario , en que dicha Casa Lonja hace un 
Comercio aé t i vo , comprando de primera mano^ 
y transportando los géneros de España , a las In 
dias, y otras partes, y trahiendo de ellas los que 
estas producen; que no criándose en esta Peninsu-
la , y necesitándose de ellos para las manifaóturas,, 
y comodidad humana, es un comercio laudable, 
y conocidamente ventajoso ; ya por hacernos ca
paces de disfrutar géneros , que de otra forma no 
lograriamos tener; y yá porque comprándolos de 
primera mano, puede darlos ¿ precios mas cómo
dos , quedándole el interés de mas de una propor
cionada ganancia : prueba es de e l lo , que limitada 
la Lonja, como hoy lo esta , a vender precisamen
te por mayor , esta utilidad se refunde solamente 
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r4 
en los Individuos Meícaderes del Gremio ̂  que sur
tiéndose de ella sin peligro alguno ^ ni otro traba-* 
jo j que el de transportar desde la Lonja a sus Tien
das los géneros en la venta , que de ellos hacen 
por menor al Común ^ ganan mas de un 14 por 
100 ? utilidad ^ que como tan excesiva , no se la 
conceden las Leyes j ni los Expositores de ellas; y 
quando otras razones faltaran j esta sola por sí bas
taría para que V.S. se interesase en que a la Ca
sa Lonja no se la impida tampoco la venta por me* 
ñor ^ para que por este medio no quedase inverti
da j como hoy se experimenta ^ la utilidad en IO^ 
20^ ó mas sugetos ^ que son los Individuos del 
Gremio 3 que se surten > ó pueden de ella al por 
mayor , cargando en la venta por menor al par
ticular vecino aquel mayor precio ^ en que se lu
cra y y con el que no se le gravaría si este tuvie
se la libertad de comprar por menor los mismos 
géneros en la Lonja 5 pues de este modo se haría 
comunicable ^ y trascendental a todo el Común 
el beneficio que gozan los Mercaderes por me
nor cuya utilidad no es preferible a la del vecin
dario ^ porque como pública x y universal no de
be posponerse a la particular de un escaso nume* 
ro de personas ^ qual es el del Gremio de Merca
deres. 

y Del comercio y y negociación de esta Casa 
Lonja pueden todavia resultar mayores comodi
dades a esta República , s i , según tenemos enten
dido , se dedicase á traer crecidas porciones de se
da ^ y las distribuyese entre los Fabricantes de es
te Arte j fiandoselas por seis ocho ^ ó mas me
ses ^ ó el tiempo j que se juzgue competente pa
ra la conclusión > y venta de sustexidos^ ya sea 
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haciendo esta fuera del Pueblo^ ó ya a la misma 
Lonja 3 como asi les consta a los Comisarios lo ha 
hecho j aunque de cortas porciones y con algunos 
Maestros? publicando estos la utilidad ^ que han 
tenido en estas anticipaciones ^ pues por medio de 
ellas han podido cumplir los repetidos encargos, 
qué se les han hecho de otras partes; de cuya ver
dad es pálente comprobación el Maestro Juan de 
Ruedas, a quien para Madrid se le encargan mu
chas veces Fondos , y Terciopelos, que no podria 
cmbiar > si no fuera por las anticipaciones de seda^ 
y dineros , que la Lonja le ha hecho y esperándo
le los medios años y mas tiémpo ^ hasta que pro
porcionada la salida de sus géneros ,adquiere con 
que pagar 3 y de nuevo vuelve a partir: medio por 
el qual se ha fomentado este hábil Maestro, y 
otros, y a su imitación debe esperar V.S. resuci
ten los demás 5 pues sobre estos auxilios , aun quan-
do la Casa Lonja de su cuenta ha tenido algunos 
Telares, ha dexado siempre a favor del Fabricante 
los 120 reales , que la piedad de S. M . tiene con
cedido por franquicia a cada Telar. 

10 Por estas razones advertirá V . S. la uti l i
dad del Comercio , que hace la Lonja ^ confor
mándose con las ideas de la industria popular , cu
ya propagación, y fomento está encargado a V.S. 
pues por su giro queda ileso á favor del vecino 
el produóto de la primera venta , en cuyo con
cepto son útiles los Comerciantes, porque des
pués de fabricadas las manufaéturas , facilitan su 
sa l ida ,y despacho, y con mayor razona vista 
de las Subministracionés, y Empréstitos > ya en 
seda, y ya en dinero y que la Lonja ha hecho a 
varios Maestros del Arte mayor ; y también á los 
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Fabricantes del de la lana , con cuyos alivios han 
logrado estos Artesanos teger sus telas, y darlas 
salida , disfrutando una proporcionada ganancia. 

I I No ha sucedido asi con los Individuos 
del Gremio 3 pues por lo respectivo á las sedas los 
dueños de las telas jamás han dexado la fran
quicia a favor del Fabricante ; tampoco Ies han 
hecho las anticipaciones en seda 3 y dinero en la 
forma que la Lonja j de manera ^ que los Maes
tros Fabricantes > respeóto de los Mercaderes In
dividuos del Gremio solo han venido a ser 
unos meros Jornaleros j dependientes de su vo
luntad ^ logrando aquellos la ganancia > y dexan-
do a el Pueblo en la misma miseria, y esclavi
tud j en que de muchos años a esta parte está cons
tituido ; y lo que es mas doloroso que apoya
dos en sus Ordenanzas ^ los sujetan ^ en cierto mo
do ^ á los Fabricantes ^ para que no vendan á la 
Casa Lonja los géneros que fabrican j pues sien
do a aquella prohibido el Comercio en esta Ciu
dad délos géneros fabricados en ella (i8)>se de
tiene en comprarlos V deque resulta faltarles a 
Jos Fabricantes estas anticipaciones útiles > que les 
hace , y era el verdadero fomento de estos Arte
sanos y y especial medio para la extensión de sus 
manufaáuras y con remoción de la esclavitud ^ en 
que hoy se hallan ̂  como para conseguirlo > por 
mirarse los de la lana j sujetos a tres ó quatro 
Mercaderes de este Gremio ^ que les tomen sus ro
pas sin el logro de estos auxilios , que han experi
mentado en la Lonja ^ parece han formado re
curso a el Real > y Supremo Consejo d.e Castilla, 
en solicitud de Providencia , que redima su escla
vitud. 

Nun-

(18) 
Ordenanza XLIII , 

del Gremio de Ca-r 
He Ancha. 



12 Nunca puede ser ventajoso, ni útil a la 
República la ocupación precaria de sus vecinos 
Fabricantes a beneficio solo de los Comerciantes, 
como hasta aqui ha sucedido con los Maestros del 
Arte mayor de la seda, y de la lana en esta Ciu
dad, por haver trabajado de cuenta de los mis
mos Mercaderes, por una especie de granjeria, 
pues a nadie puede ocultársele , que el Artesano, 
que trabaja de cuenta de otro , lo hace con menos 
cuidado , prefiere qualesquiera nueva industria, 
que conoce serle mas lucrosa j de donde nace sa
lir la manufactura mas cara , por el mas tiempo 
que tarda , y maleándose la calidad del genero, 
por abrazar el Fabricante mas de lo que puede, 
pierde el crédito la Fabrica , y se huyen las uti
lidades a otra parte : confirmación es de esta ven
dad , los funestos sucesos, y perjudiciales conse-
quencias, que produxerpn a esta Ciudad > y su 
Fabrica de sedas los Maestros, que de Valencia y 
Requena conduxo a ella la Real Compañ ia , para 
la Fabrica de sus ropas; pues ademas del agravio, 
que hizo a los naturales, y vecinos de ella , pospo
niendo su m é r i t o , y despreciando su habilidad, 
mucho mas singular, que la de aquellos ; solo 
experimentó la Compañia la infidelidad de aquellos 
Maestros, que para aumentar sus torpes lucros, 
llenaban de aceyte las sedas , las telas las adultera
ban , faltando al peso y marca 5 con otros exce
sos , que son notorios y de donde vino perder la 
Compañ ia , y sus Interesados crecidas sumas , pa
ra poder salir de géneros tan mal acondiciona
dos ; la Fabrica de esta Ciudad , su c réd i to , y estL-
macion tan estendida en las Indias, y demás Rey-
nos estraños, que siendo el nombre de la Fabrica 
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de Toledo el que bastaba pof entonces, para 
que en todas partes se apeteciesen sus nianufadtu-
ras > llego á tal estado ^ que esta misma razón in
dujo su desprecio. 

13 Por el contrario , fabricando el Maestro 
de su propia cuenta es mayor la pureza , di l i 
gencia desvelo,, que asi él /como su familia^ 
y dependientes ponen en la perfección de la obra^ 
como en sacar en menos tiempo toda la ventaja 
posible ; lo que consigue no dexando de la mano 
el trabajo ^ y esmerándose en él : por esta ra
zón y que es de suyo poderosa y que estos be
neficios los perciben los Artesanos ^ con la media
ción de la Lonja^, debe V.S. empeñar su Represen
tación , y Oficio en la protección de ella ^ asegu
rándose por esta, la continuación de su Comer
cio en la forma propuesta, estendiendo, y am
pliando las anticipaciones a los demás Fabricantes, 
para facilitar la restauración del Arte mayor de la 
seda; nervio principal del Comercio, y Fabricas de 
esta Ciudad, que al presente se halla tan decaído, 
que sin dolor no puede admirarse trahiendose a la 
memoria en comparación de su ruina , llegó a au
mentar su Población numerosa hasta 40$ telares; 
de todo lo qual resultaran los maravillosos efe dos 
favorables a la República del mayor consumo, am
pliación de su población , y la subsistencia de los 
demás Gremios? especialmente el de los Tintoreros, 
que dice íntima conexión con las Fabricas de se
da y lana? las que si lográsemos ver aumenta
das , y restablecidas con beneficio de sus Profe
sores , conseguiremos nuevo aumento en los Tin
toreros , y con mayores fuerzas para sostener 
qualquiera contribución : experimentaremós ma-
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yof numero de Torcedores ^ que sea capáz de for
mar Gremio ; hallaremos empleada una grande 
porción de Mugeres ) Viudas, Huérfanas, y Don
cellas , aplicadas a el devanado de las sed^scu
yo noble ejercicio es adaptable aun a las personas 
de mayor distinción y y eficaz industria para con
tribuir a su manutención. 

14 Estas piadosas máximas sin duda han ex
citado en el zeloso corazón de nuestro dignisimo 
Prelado > la Providencia 6 encargo , que parece 
ha hecho a los Visitadores Eclesiásticos del Arzo
bispado y para que procuren > que las Fabricas de 
las Iglesias de él ^ quando necesiten proveerse de 
ornamentos > los hagan de las Fabricas , ó tegidos 
de Toledo ; a cuyo fin > de su orden se han labra
do en ella algunas porciones de diversas clases y 
precios : Esta Providencia > tan laudable como 
propia de un paternal amor > y que elmaszeloso 
Patriota no la ha puesto en cgecucion hasta aho
ra y debe mover a V . S* para que en quanto esta 
de su parte ^ coadyuve a las intenciones piadosas 
de un Prelado tan amante de esta República y que 
aspirando por una parte a desterrar la ociosidad^ 
dexando limpio el Pueblo de mendigos x y vagos, 
que a la sombra de su pobreza autorizan su liber-
tinage , por mas que los Párrocos y y los Indivi
duos de V» S- en sus respetivas Feligresías ^ y Co
laciones f se esfuercen en el cumplimiento de su 
obligación ; por otra y se dirige a fomentar una 
Fabrica y tan ventajosa y y útil á la República , co
mo a todos es notorio j aun sin necesidad de acu
dir a aquellos tiempos en que floreció. 

15 Estas favorables consequencias, y otras 
muchas que la penetración de V.S. alcanza, y 

el 



7 
d tiempo en süccesivo cursó l o s las hará cletoos^ 
crables > no podemos prometemos los del Gremip 
de Mercaderes de Galle Angha ^ nuevamente for
mado en esta Ciudad ^ si verdaderamente no se 
hiciese extensivo el Comercio de la Lonja a el por 
menor ^ y a los géneros , qae se fabrican en es
ta Capital , cuya prohibición contiene la Orde
nanza XLI1I. y para su remedio deberá V.S. repre
sentar aS. M . ó en su nombre a la Reaj Junta de 
Comercio 3 como también sobre la otra Ordenan
za XLV. por la que se determina > que los Fo
rasteros, que conduxeren géneros a esta Ciudadj 
hayan de tenerlos, para su venta , en la Real Adua
na de el la, y no en otra parte $ por los perjuU 
cios>que Jde lo contrario y podrán seguirse á la 
Real Hacienda, y a dicho Comercio ¿ por quien 
se establece el nombramiento de persona > qu^ 
con cuenta y razón los reciba^ y proceda á su ven
ta jbaxo la formalidades > que alli se previenen^ 
pero con la prevención , que á la tal persona , Fac
tor del Almacén „ que para ello se señMe, se le 
ha de abonar por su trabajo 3 y cuidado un dos 
por l o o , y medio para el Corredor , que inter
venga en el despacho de los géneros j esto ade-
más de los gastos precisos de la venta 5 porque co
mo desde luego se dexa inferir 3 se prohibe , ó a 
lo menos imposibilita a los Forasteros a que de su 
cuenta introduzcan géneros en el Pueblo , para su 
beneficiacion ; tanto porque el sitio no es el mas 
proporcionado, para que los particulares acudan 
a comprarlos , quanto porque carecerán de esta 
noticia y finalmente , porque a la comodidad, 
que en el precio podría lograr el vecino , se su-
percrccc el dos y medio por l o o , y otrps gastos 
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precisos, que sin duda los separará de su venida^ 
quedando el vecino en la necesidad de acudir a las 
Tiendas de los del Gremio , en donde se les lleva
ra por los géneros mas crecidos precios ^ que los 
que corresponden a una moderada ganancia. 

1(5 Para prueba práótica de todo lo que lleva
mos expuesto , ofrecemos a V.S. la que diariamen
te experimentamos ^ haciendo la reflexión , sobre 
aquellos Mercaderes que se surten de la Lonja, que 
sin mas gasto > ni exposición que el mero hecho 
de trasladar a sus Tiendas los géne ros , que por 
mayor compran en ella , son exorbitantes las ga
nancias : por exemplo > una resma de papel de Ge
nova cuesta en la Lonja ap reales, y en sus Tien
das,, vendida por menor a razón de dos reales ca
da mano > asciende a 40 reales ^ y vendidas por 
mayor , es precio regular el de 34 ó 3Ó reales : de 
forma , que en cada resma les queda la utilidad de 
i 1 reales de una mano a otra : El hilo de Cordo-
va , que en la Lonja se vende a r o reales y medio 
la libra ; surtiéndose de ella, como se surten por 
mayor dichos Mercaderes, nos la venden a 1 z rs. 
y medio : Los tripes y que por mayor los comprari 
en la Lonja a 18 , ó 19 reales la vara, la venden 
en su Casa a 28 reales, de que puede hacerse jus
tificación y pero lo que mas escandaliza es, que un 
genero tan de poca entidad como es la cinta casera 
de Genova, qué comprada por piezas en la Lon
ja , es su precio el de 3 reales y quartillo , siendo 
2/3 las varas de que se compone cada una, sale a 
poco mas de 4 mrs. y en sus Tiendas nos reven
den cada vara a el precio de 8 ^ viniendo a ganar 
casi un 100 por 100 de una mano a otra. 

17 De estas reflexiones, apoyadas en hechos, 
que 



8 
que pof notorios y escusan de justificación > podra 
V.S. formar cabal concepto del fin a que se dirige 
la resistencia del Comercio > á que le haga por 
menor la Lonja ¿ y que de ningún modo le pueda 
^gecutar , de los géneros que aqui se fabrican^ 
pues de lo contrario y se verian impedidos de ad
quirir tan excesivos lucros como logran en sus re
ventas 5 pero esta misma razón esta impulsando a 
V.S.a interesarse en que el comercio de la Lonja se 
cstienda a todos los géneros, efeótos, Mercaderías, 
y demás correspondientes a Comercio 5 bien , que 
con la limitación que comprehende la Ordenanza 
citada X L I I . del Gremio de Mercaderes : a ello de
ben animar a V* S. las saludables instrucciones con
tenidas en el discurso sobre la industria popu
l a r ; ( i p ) estas ensenan a V.S* las fatales conse-
quencias que son de temer de la erección del Gre- ^¿¿^¿g 
mió contra la extensión, y bondad de las manu« dustriapopular,pa-
fa¿turas: ellas manifiestan , hallarse el colmo del ragraf. i j . 
perjuicio en las Ordenanzas exclusivas ^ y estanco 
que inducen > de forma, que embarazan la pro
pagación de la industria , los conatos de cada Gre* 
mío , si una ilustrada Provisión no los ataja con 
tiempo : ellas nos advierten como nuestras Leyes 
mas solemnes , tienen especialmente prohibida to
da especie de estanco de Comercio interior , por 
eso prohibió la Ley (20) toda erección de Cofia-
día Gremial , y mando deshacer las que hasta su L e g ^ t i t . i^ . i ib.Z. 
promulgación se hallaban erigidas ; por esta mis- de la nueva RecopiL 
ma causa, y la Constitución de nuevos Fuerosj 
y esencion de la Jurisdicción Ordinaria , que es 
anexa a la erección de Gremios , huvo necesidad 
de proponer en las Cortes, el perjuicio que esto 
ocasionaba a la administración de Justicia > tur* 
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bandola en su regular > y vigoroso egerclcio 5 por 
igual razón , la justificación dé la Real Junta de 
Comercio > en la Ordenanza XXIV* dexó a la Jus
ticia Ordinaria el conocimiento de las Causas con
tenciosas > entre Partes * aunque sean Individuos 
de este Cuerpo general ^ y las Causas, que proce
dan de Trato Comercio , ó hecho de Mercade
rías , llevando las Apelaciones a los Tribunales cor
respondientes de la Provincia? según j y en la for
ma ptevettida por el Real Decreto de 13 de Junio 

(21) de 1770(21)^ <a ^ 
Declara los asunto^ 18 Los Privilegios exclusivos de la Compa-
sobre Comercio,Ar- £¡Jáde sedas establecida en esta Ciudad en el año 
tes * y manufaéKiras & i«j x 1 y u • 1 -rv " Tr
en que ha de enten- 174^> estendidos a la Fabrica de Don Vicente 
der la junta general Diaz Benito > vecino de ella , que se Creyeron con
de Comercio y Mo- venientes para fomentar las Fabricas de seda , au^ 
neda, y los)q|ue res- T • J • L 
peaivamente tocan ú vecindario S y hacer mas numerosa su 
al Consejo de Cas- población \ < qué efedo produxeron \ La experien-
tilla, y a, Justiciad c¡a misma nos da la respuesta ^ pues la desiouaU 
Ordinarias, 1 j 1 T̂V • - i • * ^ n 

dad de Privilegios > y esenciones > entre aquellos, 
y los Fabricantes > aniquiló á estos , y arruino la 
Fabrica; porque haviendolos reducido a la clase de 
meros jornaleros, trabajaron precisamente para en
grosar los caudales de estos Comerciantes con des-
trucion de los suyos: por esta causa^sin duda,resis-
ten las Leyes esta desigualdad de Privilegios; U 
equidad la aborrece ^ y la utilidad pública ince
santemente la contradice, y reclama como nociva: 
no se debe olvidar V . S. de los clamores, y ge
midos de estos miserables Fabricantes , para cu
yo alivio > y que pudiesen sacudir el yugo , que 
íes oprimía , represento el Magistrado a la Real 
Persona en 2,8 de Septiembre de 1770, los incon
venientes y d a ñ o s , que havia experimentado esta 
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República de las preeminencias y y esenciones 
concedidas a estos Cuerpos? y deseando cortar
l o s s o l i c i t ó la igualdad entre Comerciantes,, y 
Fabricantes del Arte mayor ^ y recurriendo este 
a M protección de V . S. para que continuase el 
curso de este Expediente y que tantos tiempos se 
hallaba detenido en esta Intendencia , a quien se 
pidió Informe-, tomó V.S* sobre sí la Causa ^ y 
facilitó la brevedad del despacho con su acos
tumbrado zelo y que deberá continuar hasta la 
determinación fina). 

i p Sentada 3 pues y la inmoderación de los 
precios > y excesivas ganancias y qüe tienen en sus 
reventas los Individuos de este Cuerpo general de 
Comercio > pradicandolas por menor y nos pare
ce obligación precisa íeCordar a V.S* las faculta
des y que residen en el Magistrado y para refrenar 
sus excesos ^ tan perniciosos a la Caüsa publica^ 
como contrarios a las Leyes ; En ninguna parte 
fueron mas favorecidos los Comercios ^ por nues
tros Soberanos > que en la Nueva España y a fin 
de hacer comunicables a aquellos Vasallos y con 
los de estas Provincias; y por esto el Señor Don 
Juan de Solorzano(22) pondera > como digno de (22) 
particular estimación, el Privilegio concedido a los ^ ^ - ^ o i i t J n d M b » 
Mercaderes, que legítimamente gozan el nom
bre de tales; y se comprehende en la Provisión 
del Señor Emperador Carlos V . > despachada en 
Madrid a 25 de Junio de 1530 y por la que 
se ordena : .,,Que los Mercaderes y que pasasen a 
^las Indias con sus Cargazones, y Mercaderías,, 

las puedan vender > de primera venta, al pre
cio , que pudieren i y quisieren > y no se les 
ponga tasa en ello , por los Governadores y ni las* 
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] ; Audiencias:€C varías fueron cdn este motivo,, las 
Representaciones^ y recursos^ que sobre este punto 
hicieron algunas de aquellas Provincias | sobre que 
se despacharon Reales Cédulas ^ pero sin embargo 
de ellas > advirtiendo los Governadores el desen
freno de los Comerciante^ que no se contentaban 
con la debida ganancia i se vieron en la precisión 
de poner tasa ert las Mercaderías que llevaban de 
Espaíía ( como sucedió en el Perú )y obligándoles 
a que vendiesen por ella, y no en otra formaj 
siendo la prádica de aquellas Provincias y que 
taientras los Mercaderes proceden de buena fé^ 

L . i n C m s í i n 2. §. contentándose con alguna honesta ganancia ^ ven-
idem pompomus, ff. den / reparten > y distribuyen sus géneros sin im-
Be Minor. cap. Cum posic¡on de tasa akuna ; permitiéndoles la líber-
díletti . ubi gloss. de 1 , , 0 k \ 
Empt. & Fend. L . tac* natural que en estos contratos concede elDere-
Jin.%itemrescripse- cho ^ (1^) mas por el contrario ̂  excediendo de 
runtfi. ad¡egem.]ul r|os terminos ^ y justificación que previenen las 
De Annonatcum late _ , 1 1 v * ^ 
addums, a Covar- Leyes ordenando t \ Comercio a sus may ores 
rub. 2 t ^ r . cap. 5. intereses, y lucros indebidos ^ reside facultad en 

Castillo tib. 2. ej jvia^Istrado para contener la desordenada am-
Controv. cap, o. 1 • • » 1 • • • t 

(24) bicion de los que asi comercian, sujetando sus 
Text. & D D . in géneros a la tasa que sea justa , como lo dan 

leg. 1. c. de Mono- | entender repetidas Leyes del Derecho Común . 
Cwa carnis, ff. de Y del Reyno , con sus Expositores : El Junscon-
qffíc.Prafeff.üib. sulto Paulo, ya citado, nos dice, que a el ofi-
legjmcitas.inprín- ci0 de] Corregidor pertenece proveer, que na-
sid. ibi: Venditiones, ™ t pretenda , ni lleve de lo que vendiere , m 
& i b l Item nequis justa , ó ilícita ganancia : Cornelio Sila, siendo 
iniquum lucrum sen- Didador en Roma, hizo L e y , según refiere Bo-
tiat.prteses provin- , . 1 v r» • • 1 , 
mprovideas.Sm- badilla, citando a Patr icio, por la qual mode-
ch. de Mercat. pag. ró , y baxó todos los precios de las cosas , con 
4i2.«. j i .Bob. /?¿. que se hizo amado del Pueblo Romano : Í%AÍ 
5. cap. 4. n. 63. in * r ^ r> 1 ^ T / 

pues como reneren Navarro, Bertrando, y Bcn-
ve-



IO 
venuto Estracha (2 5) y las Reaks Cédulas , y Pro-
visiones en contrario , se entienden ^ y debe^ Nwm.incap.Qaa* 
observar, y pradicar mientras los Mercaderes Pafent. 
se contentan con una honesta, y razonable ga- 25¿. vo t . i . coi.fín. 
nancia y pero quando olvidados de su obligación Strzch,diffi.trafi. de 
abusan de los Privilegios que Ies están eoncedi- Mereat.2.part.n.& 
dos , el Derecho mismo que se los dispensa, les ^ 3 
priva de ellos; cuyas palabras, por favorables, 
y generales que sean, jamás pueden aprobar lo 
injusto , ni impedir la Administración de Justi
cia ; mayormente , quando en ello versa el interés 
publico , cuyo respeto obra , que puedan admi
nistrarla , quebrantando los mencionados Privile
gios : no solo el que se les concedió , sino es qua-
lesquiera otro inferior Magistrado , como exten
samente lo enseña Simón Majólo (26). 

20 Por los expuestos fundamentos, aunque Cap,tuarum^cumsi* 
brevemente recopilados, se deduce , quanto debe vti^c i«^to> 
V . S. interesarse, en promover la extensión del ma Jur.iit.P.num* 
Comercio de la Casa Lonja , a la venta por me- 184. Majol. ¿¿?p<?r-
n o r , asi de los géneros que de fuera vienen, co- ^ f ^ ^ ^ ^ 
mo de los que se fabrican en esta Ciudad ; para ubi supr. n.io. 
que el Público logre las ventajas qüe dexamos in
sinuadas en este Informe , haciendo creer a los 
Individuos del Gremio , la potestad de la Justicia, 
y del Govierno de ésta República , para arreglar 
los precios de los géneros que revenden, si vo
luntariamente , por sí mismos, no lo praóticasen; . 
pues si a los Comerciantes que transportan gene-
ros a las Indias, en donde los benefician surcan
do Mares 5 é intrincados caminos , con peligro , y 
exposición de sus vidas , y haciendas , cuya clase 
de comercio , es la privilegiada por las Leyes, se 
Ies arregla al precio de sus mercaderías , quan-
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do abusando de sus inmunidades se exceden con 
desarreglo en sus intereses, en perjuicio de la ut i 
lidad publica 5 <con quánta mayor razón podrá 
executar el Magistrado este arreglo en los Indivi
duos del Gremio , que sin peligro alguno de vida., 
ni hacienda , se advierte por los excmplos demons
trados , tan excesiva ganancia en la reventa de al
gunos de sus géneros ^ que llega quasi a un l o o 
por loo? 

z i Tampoco debe mirar V.S. con indiferien-
cia , lo que de pocos tiempos a est^ parte tene
mos entendido executan los Mercaderes de Calle 
Ancha , en quanto a la medida de los paños., 
lienzos y sedas>con expresa contravención a las Le
yes y pues debiendo ser con pulgada r y un de
do dentro de la orilla r no lo practican asi > c a 
perjuicio del Común j quedando > por la misma 
r a z ó n , sujetos a las penas > que se les imponen 

L . i . i i b y t H 12 Por (a7) : IgL^lí^em:e debe zelar V.S. so-
ftov.Recopil. bre que se quiten de las puertas de las Tiendas 

los sombrages y sin poner en ellas., ni en los Pa
tines y ni en otras partes, donde se huvieren de 
vender los géneros , tendales, ni otras cober
turas , que impidan la claridad ^ para que los 
Compradores se enteren de la bondad ^ y cali
dad del genero : como asi lo dispone la Ley i . 
Libro 5. Titulo 12. de la Nueva Recopilación^ 

L. 1. lib, j . tit, 12, diciendo (28 ) : „ Ordenamos, y mandamos, que 
Nov: Recopa. ibi ^ ¿Q aqui adelante > ningún Mercader de núes-
^t2^t «/i. ^fF0$ Reynos - n i de fi,cra de cllos - que ^ 
Benvenuto Estrach. ^ ellos estuviere y no sea osado de tener 3 ni ten-
de Mercat, in prin- ¿ ga en los Patines de sus C a s a s n i en las Tien-
de BecoCtoribus^.® " á * s > c^ l o ^ 0 y ™ en lo baxo de ellas, mn-
uttm. Pars.n.i?. ^ gun p a ñ o , ni l ienzo, ni tendal, n i otra co-
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bcrtufa alguna ^ ni a las puertas de sus Casas, 
y los que tuvieren las Tiendas / en lo alto , ó 

^ en lo baxo , no tengan las vistas amaestradas 
^ con lienzos blancos g ni colorados , ni otras co-
^ lores, ni con otra cosa alguna; y en lo al-
yy to ni en lo baxo , no tengan hechas las tales 

vistas con tablas , ni con paños colorados, ni 
¿ otras muestras algunas , para que las dichas 
£ Mercaderías hayan de parecer mejor de lo que 
^ son ; y que los que tuvieren sus Tiendás en lo 
< alto ^ ó en lo baxo , tengan sus ventanas, y 

luces libres , y esentas , y de aqucí gran-
^ d o r , y altura , que fuere menester , sin nin-

guna toldura , ni amaestradura para que los 
que vinieren a comprar , vean claramente lo 
que compran , y en ello no se puéda recibir 
ningún engaño , so pena , que por la primera 
vez j caigan, é incurran en pena de l y ma
ravedís \ y por la segunda ^ que incurra en pe
na de <% maravedis; y por la tercera vez, 

^, que no puedan tener , ni tengan Tienda de 
„ Mercadería , alli , ni en otra parte de nuestros 

Reynos; y mandamos , que la tercia parte de 
las dichas penas ,sea para el acusador, y las dos 
tercias partes para la nuestra Cámara : La ob

servancia de esta L e y , se hace tan precisa , como 
justifican los motivos de su establecimiento, sin . ^ 
.que puedan escusarse dichos Comerciantes , á pre- tex i .Taur i apud 
texto de la costumbre , pues no merece este nom- Gomezium ib i : No 
bre lo que es corruptela , y abuso de la Ley , ni ^ X f T h ! ^ ^ 
el alegar no estar en uso estas , ni otras; pues se- de ordenamiento > y 
mejantes alegaciones están prohibidas por Leyes de Pragmáticas se di-
estos R e y n o s ( a 9 ) ; a s ¡ lo dixeron los Señores Re- f ^ X ^ Z 
yes , Doña J u a n a D o n Carlos 1. Don Felipe I I . dadas, 
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por sus Pragmáticas „ en Toledo, y Valladolid^ 
los años de 1539 y , y lo expuso el Real, 
y Supremo Consejo de Castilla en Consulta , que 
hizo á la Real Personaen 11 de Diciembre de 
1713 , a otro fin,, de que se hace mención en 
la Real Pragmatica-Sancion con fuerza de Ley , de 
31 de Enero de 1768 ^ en la qual se prescribe el 
establecimiento del Oficio de Hipothecas. 

22 Y no olvidando los Comisarios de V . S. 
la causa que impulsó su Acuerdo , que llevan ci
tado al principio y deben exponer a su conside
ración j que de permanecer la Tienda de la Casa 
Lonja donde la ha abierto , no advierten contra
vención a las Ordenanzas, que sirven de gobier
no al Gremio ^ ni perjuicio á este, y menos a la 
Causa pública : verdad es ^ que por la XXV. se de
marcó para los Individuos del Gremio , y hacer 
estos su respeétivo Comercio , el sitio de la Calle 
Ancha, entendiéndose desde la Boca-calle de la 
Sillería en la Plaza de Zocadober, hasta la del Hom
bre de Palo inclusive : también es cierto , que por 
la Ordenanza X L I I I . se permiten Lonjas de los gé
neros que no se fabrican en esta Ciudad ¿ a los 
que no se hallen comprehendidos en el nuevo 
Gremio de Mercaderes ^ destinando para ellas el 
s i t io , y demarcación mas próxima al Comercio 
de Calle Ancha , expresando ser aquel, las Casas 
de las Parroquiales de la Capilla de San Pedroy 
Santa Maria Magdalena, San Nicolás , San Vicen
te ^ y San Ginés j y por la XLIV. se dispone, y 
ordena > que a los que tuvieren dicha Lonja no 
se les impedirá la venta de géneros por mayor. 
En esta inteligencia ^ no podemos dexar de cali
ficar de temerario empeño la pretensión del Gre

mio., 



mío j pues la demarcación de Calle Ancha ^ para el 
Comercio de los Individuos de este, no prohibe 
expresamente ^ que en ella pueda situarse esta u 
otra Lonja 3 ni tampoco, que el particular veci
no pueda vivir qualquiera de las Casas que en 
dicha demarcación se hallasen ¿ sin estar ocupa
das por Individuo del Gremio ; antes bien exclu
ye esta prohibición el derecho de preferencia 3 que 
en las Gasas del referido distrito concede la Or
denanza a los Individuos de este Cuerpo^ cuya 
razón es argumento poderosoque persuade el 
derecho j y facultad de que gozan 3 asi la Lon
ja como qualesquier vecino, para vivir en di
chas Casas j y egercer en ellas sus respetivos 
oficios j siempre que las hay sobrantes en di
cha demarcación > y de ellas no necesitan aque
llos. 

23 Asi sucede en la actual disputa j pues en 
el sitio señalado para los Individuos del Gre
mio y por la Ordenanza XXV ^ existen en el dia 
sin ocuparse por ellos > mas de ciento y veinte 
Casas, en que habitan > egerciendo sus oficios, 
personas de todas clases, como asi resulta de la 
diligencia de inspección de Casas Comprehendi-
das en la demarcac ión , que corre desde el fo
lio i p buelto, hasta el 27 del Expediente 5 lue
go ni hay contravención a la Ordenanza ^ ni 
se sigue perjuicio al Gremio j antes bien es muy 
conforme al espíritu de la Ordenanza X L I I I . per
manezca alli la Lonja , como sitio tan publico, 
y principal , pues viniendo a ser Zeladores del 
Comercio , que hace dicha Lonja ^ asi los Indivi
duos del Gremio , como los demás particulares ve
cinos , se impedirán los fraudes ^ e inconvenientes, 
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que Intentaron precaver las Leyes Patrias, previ
niendo estuviesen dichas Lonjas en los sitios pú
blicos $ debiéndose reflexionar en comprobación 
de esto ^ que la Casa donde está establecida la 
Lonja > es de la Colación de la Parroquial Capi
lla de San Pedro j una de las señaladas en la Or
denanza XL1II. para los Longistasluego en abrir
la a l l i , procedió el Fador de la Lonja con arre
glo a la misma Ordenanza > pues solo podría con
templarse haver contravenido a ella , quando sin 
embargo de señalarse las Casas de dicha Parro
quia , y otras que se expresan en la citada Or
denanza > por esta se huviera excluido las com-
prehendidas en la Demarcación de la Calle Ancha; 
mas como nada de esto se advierte en las Orde
nanzas y parece a la Comisión no ser justa la 
pretensión del Gremio , mayormente y quando di
chas Casas tienen puerta a otra Calle ^ que no es
tá comprehendida en la Demarcación destinada al 
Gremio , y sí á las Lonjas por mayor ; por lo que 
nos parece ^ debe V . S. solicitar subsista en el si
t io mismo j en que desde luego la abrió. 

2 4 Ultimamente , Señor por conclusión de 
nuestro encargo ponemos presente á la justifica
ción de V.S. que esta Lonja no tiene privilegio 
alguno exclusivo para su Comercio ; lo que no 
sucede á el Gremio > pues sus Ordenanzas con
tienen algunos contra la libertad publica y y que 
la extensión del Comercio de aquella > es de ut i 
lidad a las Rentas de Proprios, y Arbitrios por 
los crecidos derechos, que a estos adeuda en sus 
t r á f i c o s y que forman en la masa de ellos un 
aumento desde que se estableció en esta Ciudad, 
que no han tenido nunca > porque surtiéndose de 

esta 



*3 
esta Lonja muchos Pueblos de esta comarca y es 
mayor su salida de géneros y y estos han con
tribuido ya a su entrada los derechos municipa
les y aunque sobre este ^ y los demás puntos pu
diéramos correr con mas extensión la pluma ^ ni 
la brevedad del tiempo lo permite 3 ni la autori
dad j y respeto de V,S. nos consiente molestar 
mas su atención. Toledo 24. de Febrero de 1775. 

D. Eugenio Vicente Lope&j 

Mayordomo, 
Lic. D.jfuan Marta Dia& 

Carrascosa. 



D O N LUCAS FLORESTO, CAPITULAR JURADO 
del Ilustnsuiio Ayuntamiento de esta Imperial Ciu
dad ^ Secretario de Actos Capitulares de mi Ilustre 
Cabildo de Señores Jurados de ella: 

•Ertifíco , que en el que precedida Cédula de Combite 
se tuvo el dia veinte y cinco del corriente mes , se 

vio el Informe antecedente, que en virtud de otro anterior 
Acuerdo , hacen los Cavalleros Comisarios nombrados; y 
el Cabildo dispuso, y determinó, entre otras cosas , estár, 
y pasar por dicho Informe, conformándose , como se con
formó , con él en todas sus partes 5 y para los fines que 
conduzcan en beneficio de la Causa pública, c instruir los 
competentes recursos 5 y evitar la prolija ocupación de te
ner que transcrivir dicho Informe en las repetidas ocasio
nes que se necesite hacer manifestación de él r acordó asi
mismo : que precedidas la Licencia necesaria , con esta 
Certificación , se dé á la Imprenta 5 y tiren los exempla-
res que se tengan por convenientes, dando Comisión para 
todo, con el Señor Mayordomo Don Eugenio Vicente Ló
pez , al Señor Don Juan Maria Díaz Carrascosa, ambos 
Cavalleros Capitulares Jurados Individuos de dicho mi Ilus
tre Cabildo : Asi consta del Libro Capitular corriente , que 
por ahora queda en mi poder 5 á que me refiero i y doy 
la presente , que firmo en Toledo a veinte y ocho de Fe
brero de mil setecientos y setenta y cinco. 

Don Lucas Floresta, 
Jurado Secretario. 






